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DIRECCION DE SALUD UNICIPAL
M'rnicipalidad de Chillán VjL,jl,

APRUEBA NOl\/IBRAIV]IENTO DE DOÑA LATORRE COOPMAN
FRANCISCA, COI1¡O PROFESIONAL DE APOYO EN LA
SUBDIRECCION ED GESTION Y DESARROLLO DE LAS
PERSONAS DEL DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL

DEcREro ALcALDtcto (s) N. B0ug
cH|LLAN vlEJo. 30 0lc 20fl
VISTOS:
Las facullades conferrdas en a Ley No 18 695, del 01 de mayo de

1988, Orgán¡ca Constilucioñal de [¡unrcrpalidacles modrfrcado por ]a Ley No 19 130 y No 19.280, El DFL
N'1-3063 de '1980, que dispone eltraspaso de los Establecinlrentos de Salud a tas Municipalidadest la
Ley N" 19.378 que establece el eslaluto de atención pflmar¡a de salud munrctpal

CONSIDERANDO:
La necesidad nontbrar el personal para el funcionamiento del

Departamento de Salud de la llustre ñ¡unicrpaldad de Chillán Vrelo
Resolucrón Exenta Nó 51 35 de 29 09 2021 . det Servicio de Salud

Ñuble donde aprueba con observáciones la dotacrón de Sa !d cie la Comlna de Chillán Viejo para et
año 2022.

Decreto Acaldrcro N'3731i29062021 el cual modifica Decreto
Alcaldicio N' 755/05 02 2021, qLre establece subrogancias aulomátrcas para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicro N' 6078/18 1A2021 el cual establece
subaogancias automáticas para funcionarios que indrca

Decreto Alcaldico N" 790.1 det 24 de drcrembre de 2021, el cual
aprueba el Presupuesto Mun¡cipal para e¡ año 2022

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO de Doña LATORRE

COOPft AN FRANCISCA, de profesrón lngenrera Comercal Cédula Nacronat de ldenl¡dad No
18155.700-1, para que se desempeñe como Apoyo en la SLrbdtreccioñ de Geslión y Desarrollo de las
Personas del Departamento de Salud Municipal de la comuna de Chrllán Vrelo en la categoría B, nivel
1 5, que establece la letra B del arl 5" de la Ley N" 19 378 desdcel0l deenerode 2022 mientras sean
necesarios sus setuicios siempre que no exceclan del 3T de (l:oer¡bre de 2022

2, La .lornada de Trirt)i)o de Doña LATORRE COOPMAN
FRANCISCA. será de 44 hrs semañales

3.- La rer|uneraclon nransual qLte percrbrrá el functonario por la
prestación de sus servicios, será la corespondrente al nivei 15. de la Categoria B, establecida en el
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Artículo 23 de la Ley N'19378, de lo cual se descontará lo corespondrente a le
previsionales, impuestos y olros I

denominada Personal
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